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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1444 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: JULIE CATALINA TOVAR AREVALO 

3. C.C o Nit  1082850739 
 
4. Plazo de Ejecución Contractual 
Fecha de Suscripción: 03/09/2024  
Fecha de inicio: 03/09/2024 
Fecha de terminación:  31/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor 
6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 32.726.671 
7.  Valor Adición (es)  $ 0 
8.  Valor Total del Contrato o convenio $ 32.726.671 

9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 
Pago No 1. $ 7.765.651 Pago No 7. N.A 
Pago No 2. $ 8.320.340 Pago No 8. N.A 
Pago No 3. $ 8.320.340 Pago No 9. N.A 
Pago No 4. N.A Pago No 10. N.A 
Pago No 5. N.A Pago No 11. N.A 
Pago No 6. N.A Pago No 12. N.A 
  
10. Sumatoria de No. de Pagos                           $ 24.406.331 
11. Saldo a Pagar  $ 8.320.340 
12. Valor Total Pagado $ 32.726.671 
13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA frente al 
pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, encontrando que el mismo se 
encuentra a paz y salvo. 
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IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 
 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Acompañar el diseño, ajuste, implementación, 
evaluación y seguimiento de reincorporación 
comunitaria en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral – PRI y en atención a las 
gestiones que se requieran para poner en marcha 
el Sistema Nacional de Reincorporación - SNR. 

Durante la ejecución del contrato , se adelantó revisión de la documentación 
relacionada con el PRI, específicamente en la línea estratégica de 
Reincorporación Comunitaria (Estrategia de Prevención y Superación de la 
Estigmatización dirigida a firmantes, Estrategia de pedagogía del Acuerdo 
Final de Paz, y Estrategia de fortalecimiento de Procesos Comunitarios) los 
cuales facilitaran la implementación de las acciones de los ejes temáticos de 
Prevención y Superación de la Estigmatización y Procesos Comunitarios; Se 
aporto al marco jurídico de la Estrategia de Prevención y Superación de la 
Estigmatización en clave de Resolución 1923 de 2024 (PRI) y 0845 de 2024 
(SNR) 
 
Se adelantaron jornadas de trabajo con el equipo comunitario para la revisión 
de la malla de actividades con acciones del PRI, identificando la codificación 
de acciones comunitarias en el SIRR, para la elaboración y desarrollo de los 
planes individuales y colectivos para el avance en el Programa de 
Reincorporación Integral (PRI) 
 
Se apoyo el desarrollo del evento del (SNR) específicamente en el subcomité 
de Reconciliación y Construcción de Paz, donde se encuentra incluida la 
Reincorporación política y comunitaria, diligenciando el instrumento donde se 
registraron inquietudes del Programa de Reincorporación Integral, del 
Sistema de Reincorporación Integral, la construcción de categorías, productos 
y entidades, la planeación del subcomité y otros comentarios  
 

2. Orientar los procesos de contratación que se 
deriven de la línea estratégica comunitaria, de 
acuerdo con las estrategias y acciones priorizadas 
en el Programa de Reincorporación Integral - PRI. 

Referente a las actividades adelantadas en la implementación de esta 
obligación, durante la ejecución del contrato se trabajó en el Proceso de 
contratación Fondo Colombia en Paz, Estrategia de Pedagogía del Acuerdo 
de Paz: 

- Articulación con las organizaciones de firmantes: se realizaron 
reuniones para socializar la estrategia de pedagogía, 
comunicación vía correo electrónico para la solicitud de 
documentación y ajustes cuando fueron requeridos, por la UTR, 
Grupo de Gestión Contractual y/o El Fondo Colombia en Paz 

- Elaboración y/o ajustes de documentos bases de 
contratación: Construcción y actualización de Anexos Técnicos, 
Ficha de Solicitud de contratación, Certificados de idoneidad y 
Ofertas de Servicio para las organizaciones de firmantes: 
COOMULDG, COOMULPAZ, FESOPAZ, COTEPAZ, 
COOMBUVIPAC, ANA D-, ASOCUNT y SOMUMAN 

- Articulación Dependencias ARN: se adelantó trabajo conjunto 
con el Grupo de Gestión Contractual y la Dirección Programática 
para revisar el proceso de radicación ante el FCP, específicamente 
al documento de certificación de sistema de seguridad y salud en 
el trabajo 

- Radicación de documentación: Se construyeron carpetas con 
los documentos de cada una de las organizaciones de firmantes 
COOMULDG, COOMULPAZ, FESOPAZ, COTEPAZ, 
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COOMBUVIPAC, ANA D-, ASOCUNT y SOMUMAN, las cuales 
fueron revisadas por el Grupo de Gestión Contractual 

- Comités de Aprobación FCP:  Se asistió a los comités financieros 
y técnicos donde fueron aprobadas las contrataciones de las 
organizaciones COOMULDG, COOMULPAZ 

3. Validar y revisar los insumos técnicos, 
documentos analíticos y demás que sean 
requeridos en el marco del desarrollo 
del Programa de Reincorporación Integral y las 
gestiones de articulación en el marco de la puesta 
en marcha del Sistema Nacional de 
Reincorporación – SNR. 

Durante la vigencia del actual contrato, se apoyo la revisión y validación de 
documentos de los siguientes procesos: 
 
Estrategia de rehabilitación psicosocial para la convivencia y la no Repetición-
ejercicio liderado por el Ministerio de Salud:  
-Se adelanta la revisión del documento de la estrategia de rehabilitación 
psicosocial con énfasis comunitario que lidera el ministerio de salud, desde la 
ARN se realiza un aporte desde la misionalidad de la entidad y del Programa 
de Reincorporación Integral 
-Se aporto al enfoque de reconciliación dentro de la estrategia, ya que el 
enfoque restaurativo es propio de una estrategia interna de la entidad 
-En línea de la reincorporación comunitaria se incluyeron la estrategia de 
Agendas Territoriales de Reincorporación Comunitaria y Estrategia de 
Prevención y Superación de la Estigmatización 
  
Reincorporación Comunitaria 
-Se realizó la revisión y aportes a los métodos operativos de la guía de 
reincorporación comunitaria, métodos operativos ruta de entrega de predios y 
al diagnóstico de la estrategia de prevención y estigmatización  
-Así mismo se aporto a la construcción de instrumentos:  
 *Pedagogía del Acuerdo Final de Paz: se construyen los siguientes 
instrumentos: Registro del Espacio Pedagógico, Insumos Guía metodológica 
y Plan de trabajo de la estrategia (Anexo 3.3) 
*Fortalecimiento de Procesos Comunitarios: se aportó a la construcción de los 
siguientes instrumentos: Caracterización de procesos comunitarios y Plan de 
Fortalecimiento de procesos comunitarios  
*Estrategia de Prevención de Estigmatización: Se reviso el instrumento de 
caracterización  
 
Convenio 1442-componente II  
Se realiza revisión de los productos entregados por la Universidad de 
Antioquia y solicitud de ajustes, relacionados con el diplomado de Pedagogía 
del Acuerdo Final de Paz, así mismo la revisión de los documentos ajustados 
con las sugerencias de modificación 
 

4. Participar en la planeación de la Unidad Técnica 
de Reincorporación presentando los planes de 
trabajo, reportes y evidencias que sean solicitados 
para asegurar su cumplimiento. 

Durante la ejecución del contrato, se asistió y participó en reuniones y 
acciones de articulación con: 
- Equipo comunitario: para distribuir tareas y revisar avances en las 
responsabilidades asignadas. También se participó en la validación final de 
los indicadores para la planeación de la vigencia 2025, incluyendo su 
descripción, fórmulas de cálculo y definición de metas para el Plan Estratégico 
Institucional, el Plan de Acción Institucional, el Plan de Participación 
Ciudadana y el CONPES 3931. 
Se aportó en la construcción de la propuesta del Plan Anual de Adquisiciones 
2025 y se reportó el avance de indicadores, documentos establecidos en la 
malla PRI, métodos operativos. Además, se revisaron las actividades y 
responsables de la malla del Programa de Reincorporación Integral, 
asignando los códigos SIRR y revisando la medición de estas acciones. 
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En reuniones de equipo, se revisó el estado de avance de los compromisos y 
se coordinó la construcción del reporte de indicadores de reincorporación 
comunitaria para el último trimestre del año. Se acompañó la revisión de la 
propuesta del plan de comunicaciones en el marco de la implementación de 
la estrategia de prevención de la estigmatización, que se presentará a la 
oficina asesora de comunicaciones. Finalmente, se participó en la reunión de 
cierre del año 2024 con la supervisora del contrato para abordar temas 
relacionados con la ejecución del contrato vigente con la ARN y los 
compromisos para su cierre. 
 
-Equipo de seguimiento de la UTR: para la revisión de indicadores 
comunitarios e identificación de productos a entregar que den respuesta al 
reporte de indicadores. 
 
-Equipo de seguimiento de la UTR: para la revisión de indicadores 
comunitarios e identificación de productos a entregar que den respuesta al 
reporte de indicadores. 
 
- Equipo de Reincorporación política de la UTR: para la revisión de productos 
del componente II del Convenio 1442 
 

5. Acompañar los espacios de articulación con las 
dependencias de la ARN que se desarrollen a 
través de reuniones, mesas, eventos y demás 
instancias que se susciten. 

Durante la vigencia del actual contrato, se sostuvieron espacios de 
articulación con las siguientes dependencias de la ARN:  
 
-Subdirección de Seguimiento: Reunión con el equipo de subdirección 
territorial para socialización de la estrategia de prevención de 
estigmatización por parte de la UTR, para seguidamente revisar ítems para 
medición del impacto de la prevención.  
 
-Equipo de tierras y vivienda: Se adelantaron varias sesiones del comité 
de acompañamiento integral de adquisición de predios, donde se realizó 
la revisión y ajuste de la ruta y se programaron reuniones periódicas de 
identificación de próximas entregas de predios y particularidades, se 
construyo una matriz de avance para alimentar de acuerdo con los 
avances en la entrega de predios o situaciones presentadas frente a los ya 
entregados 
 
-Grupo de Atención al Ciudadano: durante esta vigencia, se adelantaron 
reuniones preparatorias para el PreAlcompaz y el Alcompaz de lo público 
realizado en el Municipio de Hato Corozal del Departamento de Casanare 
   
-Subdirección Territorial: Se realizaron varias reuniones donde se 
abordaron los siguientes temas: socialización al subdirector territorial de la 
estrategia de AlComPaz y los avances que se han tenido en articulación 
con Función Pública, Relacionamiento de temas comunitarios, revisión 
estrategia de rehabilitación psicosocial para la convivencia y no repetición, 
revisión de la Presentación de Proyecto de Bienestar y Tejido Social en 
Comunidades Afectadas por el Conflicto de la Universidad Javeriana, entre 
otros 
 
-Grupos Territoriales: Se adelantaron reuniones para revisar temas de 
prevención de estigmatización, realizando diseños metodológicos, 
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orientaciones y acompañamientos por parte del Equipo comunitario de la 
UTR de acuerdo con la necesidad 
 
-Equipo de Corresponsabilidad: Se realizaron reuniones con el equipo de 
corresponsabilidad para la planeación e evento de cooperación 
internacional  
 
 

6. Acompañar los espacios de articulación con 
actores externos, incluida población en proceso de 
reincorporación, que se desarrollen a través de 
reuniones, mesas, eventos y demás instancias o 
acompañamientos que se susciten o se requieran. 

Durante esta vigencia, se acompañaron diversos espacios de articulación 
con actores externos para apalancar la implementación de la 
Reincorporación Comunitaria:  
-Función Pública: Se participo en reuniones de preparación logística y 
metodológica del pre AlComPaz y del Alcompaz, identificando 
responsabilidades y compromiso, en articulación con la Administración 
Municipal de Hato Corozal 
 
-Ministerio de Salud: Se adelantaron reuniones de revisión nota concepto 
de la estrategia de rehabilitación psicosocial para la convivencia y no 
repetición, donde se revisa el desarrollo metodológico y la planeación, 
invitando a las entidades a retroalimentar el documento de acuerdo con la 
experiencia de estas, así mismo la planeación del evento del primer comité 
de la estrategia  
 
-OIM: Acompañamiento al evento de inducción del convenio 1395 de 2024 
de la estrategia de prevención de estigmatización, donde se presentan los 
gestores comunitarios y se realiza la articulación entre el operador y los 
Grupos Territoriales, adicional de realiza un conocimiento de contexto 
territorial y planes de trabajo territorial.  
 
-Consejería presidencial para la reconciliación: Jornadas de transferencia 
metodológica de estrategias comunitarias Agendas Territoriales de 
Reincorporación Comunitaria y Prevención y superación temprana de la 
Estigmatización 
 
-Super Salud: Se apoyo al Grupo Territorial de Bogotá en la jornada de 
sensibilización y prevención de la estigmatización  
 
-Ministerio de Justicia: Acompañamiento al desarrollo del taller de métodos 
alternativos para la solución de conflictos realizado en Hato Corozal-
Casanare  
 
-Entidades nivel nación participante en el Alcompaz: Jornada de 
sensibilización y prevención de la estigmatización, con las entidades que 
asistieron al municipio de Hato Corozal  
 
 

7. Apoyar la supervisión de los contratos y 
convenios que le sean designados por el supervisor 

Referente a esta obligación, de acuerdo con la delegación de la supervisión 
se realiza el apoyo a la supervisión en la revisión de informes 
correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre, 
Diciembre e informes finales de los siguientes contratos: 
 
-38-2024  
-296-2024  
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-597-2024  
-1459-2024  
 

8. Asistir y participar en comités, mesas o demás 
espacios que se susciten en el marco de la 
ejecución de contratos o convenios suscritos por la 
entidad, con la debida designación de acuerdo 
como quede establecido en las condiciones 
contractuales 

Durante la ejecución del contrato actual, se asistió y participó en diversos 
comités y reuniones en el marco de la ejecución de contratos y convenios 
suscritos por la entidad.  
-En el marco del convenio 1935 de 2024 entre la ARN y OIM, se acompañó 
en la socialización del convenio con los Grupos Territoriales. 
 
-En el convenio 1442 de 2024 entre la ARN y la Universidad de Antioquia, 
se participó en dos comités técnicos liderados por el equipo de la 
Reincorporación Política y en dos subcomités del componente II del 
diplomado de Pedagogía del Acuerdo Final de Paz, donde se realiza la 
revisión de productos  

9. Desplazarse a las distintas zonas donde se 
implementa la reincorporación para el desarrollo 
del objeto del contrato, cuando sea requerido. 

Durante la vigencia se realizaron los siguientes desplazamientos: 
.-Prealcompaz: teniendo por objeto realizar el alistamiento, preparación y 
elaboración del diagnóstico del Evento Al Compaz de lo público que se 
llevara a cabo en el municipio de Hato Corozal – Casanare y el cual 
liderado por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN 
con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública 
 
-Alcompaz de lo público: Donde se realiza el evento liderado por firmantes 
dirigido a la comunidad del municipio de Hato Corozal – Casanare 

Cumplimiento de las obligaciones generales y 
demás contenidas en el contrato. 

Durante el año, se dio cumplimiento cabal a todas las obligaciones 
generales y específicas contenidas en el contrato.  
Se remitió información sobre el estado de procesos de contratación con el 
Fondo Colombia en Paz (FCP), para dar insumos de respuesta a derecho 
de petición 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Validación por los comités 
técnicos y financieros para la contratación de las 
organizaciones COOMULDG y COOMULPAZ para la 
implementación de la Estrategia de Pedagogía del 
Acuerdo Final de Paz, con el Fondo Colombia en 
Paz. 

Carpeta compartida 

Meta o logro No 2. Diseño y ajuste de los 
documentos base de contratación para la 
implementación de la Estrategia de Pedagogía del 
Acuerdo Final de Paz (Anexos Técnicos, Fichas de 
solicitud de contratación, Certificados de idoneidad y 
Oferta de Solicitud de contratación), de las 
organizaciones COOMULDG, COOMULPAZ, 
COTEPAZ, FESOPAZ, ANA D.C, ASOCUNT, 
COOMBUVIPAC y ASOMUMAN. 

Carpeta Compartida 

Meta o logro No 3. Construcción de Instrumentos en 
el marco de la estrategia de Pedagogía del Acuerdo 
Final de Paz. 

Carpeta Compartida 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. Dar continuidad a 
tramites de contratación de las 
organizaciones COOMULDG y 
COOMULPAZ, ante el FCP. 

Aprobado para dar 
continuidad de contratación 

Hacer seguimiento a la 
expedición de certificación de 
Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Asunto 2. Dar continuidad a la 
radicación de las 
organizaciones COTEPAZ, 
FESOPAZ, ANA D.C, 
ASOCUNT, COOMBUVIPAC y 
ASOMUMAN, ante el FCP 

Revisión por el Grupo de 
Gestión Contractual 

Hacer seguimiento a la 
radicación ante el FCP 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           

Nº Problema identificado que afectó 
la ejecución del contrato Justificación Acciones implementadas para solucionar 

los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 
Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB NA 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión NA 

 
IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 
 

• El trabajo articulado con las demás dependencias de la entidad logro apalancar procesos de manera 
más fluida, así como se evidencia en esta vigencia, sin embargo, se hace necesario continuar 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 
N/A N/A N/A 
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trabajando la interiorización de procedimientos con el Grupo de Gestión Contractual y la Oficina 
Asesora de Comunicaciones  

• Se logró avanzar en el ajuste de la Estrategia de Pedagogía del Acuerdo Final de Paz, realizando 
ajustes que aseguran su relevancia y eficacia. 

• Se avanzó en la construcción y validación de instrumentos como guías, formatos y diagnósticos 
para abordar las estrategias de Prevención y superación Temprana de la Estigmatización, 
Pedagogía del Acuerdo Final de Paz y Fortalecimiento de Procesos comunitarios, los cuales deben 
ser socializados con los Grupos Territoriales 

• Es importante continuar fortaleciendo el relacionamiento con aliados estratégicos de niveles 
territorial, nación y organismos internacionales para la gestión de recursos que permitan dar 
continuidad a procesos de carácter comunitarios y sostenibilidad de estos  

• Las transferencia metodológicas a los Grupos Territoriales han sido de gran apoyo para la 
implementación de la estrategia de Prevención y superación temprana de la Estigmatización, sin 
embargo es importante poder tener espacios de encuentro con los profesionales comunitarios para 
abordar todos los ejes temáticos de la línea estrategia de la Reincorporación comunitaria donde sea 
un espacio de compartir las buenas prácticas, lecciones aprendidas y aclarar dudas frente a la 
implementación de la línea en territorio 

 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 
No hubo incumplimiento del presente contrato. 

 
XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 

 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 
Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 
Seriedad (1 al 100%) 100% 
Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los dd/mm/aaaa 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
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______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 

  No. cédula: 42157709__________________ 
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